
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1919. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEJL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1919, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 4907; Real 
decreto de 18 de Junio y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de Julio últimos. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Resoba. 

Sección única*. 
L I S T A cíe Jos electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava do las aprobadas por Real 

orden circular de la Presidencia dol Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 191C. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Anión Mediavilla, Joaquín. 
Barreda Ramos, Pedro. 
Barreda Sierra, Mariano. 
Ráscones Barreda, Teófilo. 
Báscones Mediavilla, Federico. 
Casado Izquierdo, Genaro. 
Fernández Blanco, Santiago. 
Fernández García, Francisco. 
Fernández García, Pablo. 
Fernández Moreno, Agustín. 
Fernández Moreno, Fólix. 
Fernández Moreno, Ildefonso. 
Fernández Moreno, Zacarías. 
Fernández Vega, Matías. 
Fernández Vega, Paulino. 
Ibáftez Merino, Policarpo. 
lbáfiez Rodríguez, Miguel. 
Izquierdo Fernández, Sabino. 
Julián García, Simón. 
Marina Ramos, Francisco. 
Marina Ramos, Justo. 
Merino Vega, Blas. 
Merino Vega, Mateo. 
Merino Vega, Sántiago. 
Moreno Izquierdo, Isidro. 
Moreno Izquierdo, Mariano. 
Moreno Merino, Felipe. 
Moreno Ramos, José. 
Moreno Vega, Mariano. 
Ramos Barreda, Felipe. 
Ramos Diez, Castor. 
Ramos Diez, Gregorio. 
Ramos Diez, Victoriano. 
Ramos Izquierdo, Pedro. 
Ramos Marina, Domingo. 
Ramos Marina, Miguel. 
Ramos Marina, Pedro. 
Ramos Moreno, Juan. 
Ramos Ramos, Antoliano. 
Ramos Ramos González, Antonio. 
Ramos Ramos, Hermenegildo. 
Ramos Ramos, Justo. 
Ramos Ramos, Leandro. 
Ramos Ramos Moreno, Antonio. 
Ramos Ramos, Santiago. 
Ramos Vega, Simón. 
Sardina Cuesta, Isidoro, 
Vega Julián, Andrós. 
Vega Julián, Atanasio. 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la oasn. 

En los Ayuntamiento!! remití: 
i lAHBIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

PROFESIÓN, OFICIO 
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Mayor. 
Cuartel del Norte. 
Cervantes. 
Cuartel del Este. 
Cuartel del Norte. 
Mayor. 
Idem. 
Cuartel del Este. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Cuartel del Este. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Iglesia. 
Cuartel del Oeste. 
Cuartel del Este. 
Mayor. 
Idem. 
Iglesia. 
Idem. 
Idem. 
Cuartel del Esto. 
Iglesia. 
Idem. 
Idem. 
Mayor. 
Cuártol del Sur. 
Cuartel del Norte. 
Mayor. 
Iglesia. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuartel del Norte. 
Iglesia. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuartel del Sui . 
Cuartel del Norte. 
Cuartel del Sur. 
Idem. 
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i Sacerdote. 

Labrador. 
Idem. 

¡ Idem. 
Idem. 

' Pastor. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Estanquero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Jornaloro. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Estudiante. 
Labrador. 
Idem. 
Secretario. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección por estar 1 • 

del Censo electoral de la misma, remitido por el Jete provincial de Estadística. ' P «onfoime con el ong.nal 
Falencia 18 de Noviembre de 1919. 

V . ° B.° 
E L PRESIDENTE, , , „ 

~ E L SECRETARIO, 

/ o ^on,in(o ®í*z Caneja. 

I»pron*» Provincial 


